
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal
EDICTO
Para notificar al tercero perjudicado Francisco Muñoz Terrazas, señalando con tal carácter en el Juicio de

Amparo número 1304/2001, promovido por Rafael Ortega Oteo, apoderado legal de la parte quejosa
denominada Banco de Oriente, S.A., Institución de Banca Múltiple, contra actos del Procurador General de la
República y otras autoridades y como acto reclamado en no ejercicio de la acción penal, dictado en la
averiguación previa 104/FEFSF/2000, habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de fecha
uno de octubre del presente año, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de
que comparezca ante este Juzgado, si así conviene sus intereses en el término de treinta días contados a
partir de la última publicación, quedando en la secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de
garantías para su traslado; asimismo, se le hace de su conocimiento que tal y como está ordenado en
proveído de fecha veintiocho de septiembre del presente año, se difiere la audiencia constitucional señalada
para esa misma fecha, reservándose el señalamiento de la nueva fecha para su celebración, hasta en tanto
no sea debidamente notificado el tercero perjudicado de referencia.

México, D.F., a 1 de octubre de 2001
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal
Lic. Rubén Caballero Salas
Rúbrica.

(R.- 155010)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal
EDICTO
Para notificar al tercero perjudicado Artemio Jesús Garza Rodríguez, señalando con tal
carácter en el juicio de amparo número 1304/2001, promovido por Rafael Ortega Oteo,
apoderado legal de la parte quejosa denominada Banco de Oriente, S.A. Institución de
Banca Múltiple contra actos del Procurador General de la República y otras autoridades y
como acto reclamado en no ejercicio de la acción penal, dictado en la averiguación previa
104/FEFSF/2000, habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de fecha uno
de octubre del presente año, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la
República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado, si así conviniese sus
intereses en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, quedando
en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su
traslado; asimismo, se le hace de su conocimiento que tal y como está ordenado en
proveído de fecha veintiocho de septiembre del presente año, se difiere la audiencia
constitucional señalada para esa misma fecha, reservándose el señalamiento de la nueva
fecha para su celebración, hasta en tanto no sea debidamente notificado el tercero
perjudicado de referencia.
México, D.F., a 1 de octubre de 2001.
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito
Federal
Lic. Rubén Caballero Salas
Rúbrica.

(R.- 155014)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación



Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal
EDICTO
Para notificar al tercero perjudicado Rogelio Cuevas Barrera, señalando con tal carácter en
el Juicio de Amparo número 1304/2001, promovido por Rafael Ortega Oteo, apoderado
legal de la parte quejosa denominada Banco de Oriente, S.A., Institución de Banca
Múltiple, contra actos del Procurador General de la República y otras autoridades y como
acto reclamado en no ejercicio de la acción penal, dictado en la averiguación previa
104/FEFSF/2000, habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de fecha uno
de octubre del presente año, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la
República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado, si así conviene sus intereses
en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, quedando en la
Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su traslado;
asimismo, se le hace de su conocimiento que tal y como está ordenado en proveído de fecha
veintiocho de septiembre del presente año, se difiere la audiencia constitucional señalada
para esa misma fecha, reservándose el señalamiento de la nueva fecha para su celebración,
hasta en tanto no sea debidamente notificado el tercero perjudicado de referencia.
México, D.F., a 1 de octubre de 2001
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito
Federal
Lic. Rubén Caballero Salas
Rúbrica.

(R.- 155015)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Primero de Distrito en el Estado
Secc. Amparos
Juicio 961/2001-I-3
Villahermosa, Tab.
EDICTO

A los ciudadanos Patricia Isabela Pedrero Iduarte y Roberto Vidal Méndez
Donde se encuentren:
Vía notificación comunícaseles este Juzgado Primero Distrito, tramitase actualmente Juicio

Amparo número 961/2000-I-3 motivo demanda promovió Joel Alberto García González, contra actos
Procurador General de Justicia del Estado, que hizo consistir: El no ejercicios de la acción penal.

Este juzgado primero distrito con fecha nueve agosto presente año, proveyó admisión
demanda antes dicha, conforme a derecho, entre otras cosas, señalando fecha y hora para
audiencia constitucional no llevada a cabo hasta presente fecha virtud falta emplazamiento
de terceros perjudicados mencionados.

Por tanto, a solicitud de quejoso ordenose emplazamiento por edictos por ignorarse
domicilios referidos terceros perjudicados.

Consecuentemente, cumpliendo mandato judicial, se expide presente edicto por
triplicado, para publicación tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la
Federación y uno de mayor circulación República Mexicana, fin comparezcan interesados
este Juzgado Primero Distrito, sito Malecón Leandro Rovirosa Wade, Palacio Justicia
Federal, Villahermosa, Tabasco, termino treinta días a partir siguiente ultima publicación, a
recoger copias traslado y comparezcan a juicio si les conviniere.



Dado despacho juzgado primero distrito estado tabasco, noviembre veintiuno de dos mil
uno, Ciudad Villahermosa, capital Estado Tabasco.- doy fe.

El Secretario de Acuerdos
Lic. Rene Pimienta Gallegos
Rúbrica.

(R.- 155210)
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad
M. 515503 Synergy y Diseño
P.C. 107/2000 (C-44) 020551
NOTIFICACION POR EDICTOS
C. Rafael de María y Campos Otegui.
Por escrito de fecha 25 de febrero del 2000, con número de folio 2055, el licenciado Mariano Soni, en
representación de la empresa The Dow Chemical Company, presentó la solicitud de declaración
administrativa de caducidad de la marca 515503 Sytnergy y Diseño, propiedad del ciudadano Rafael de María
y Campos Otegui, haciendo consistir sus acciones en los artículos 130, 152 fracción II de la Ley de la
Propiedad Industrial.
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto notifica
la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el ciudadano Rafael de
María y Campos Otegui, un plazo de un mes contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial.
Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6º. Fracción IV y 7 bis de la Ley de la
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII, VIII y 32 del Estatuto Orgánico del
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1º., 3º. y 7º. del Acuerdo que delega facultades en los Directores
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de
diciembre de 1999, respectivamente.
Atentamente
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad
Lic. Gilberto Sánchez Escárcega
Rúbrica.

(R.- 155536)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Tercera Sala Civil
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al toca número 131/2001 deducido del Juicio
Especial Hipotecario, seguido por Bancomer, S.A., en contra de Antonio Espinoza Espejel, se dictó un
proveído en fecha veintisiete de noviembre de dos mil uno, mediante el cual se provee que ignorándose el
domicilio de tercero perjudicado Antonio Espinoza Espejel, se ordenó emplazar al mismo por medio de
edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días y a
costa del promovente de la demanda de amparo; debiendo comparecer el multicitado tercero perjudicado ante
la autoridad federal, a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente
de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala copia simple de
la demanda de garantías a su disposición.
Sufragio efectivo. No reelección.
México, D.F., a 3 de diciembre de 2001.
La. C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal
Superior de justicia del Distrito Federal



Lic. Elsa Zaldivar Cruz
Rúbrica.

(R.- 155564)
TRANSPORTACION PORTUARIA TERRESTRE, S.A. DE C.V.
(FUSIONANTE)
SERVICIOS DEDICADOS DE TRANSPORTACION, S.A. DE C.V.
(FUSIONADA)
AVISO DE FUSION
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se

hace del conocimiento público que por acuerdos adoptados en las asambleas generales extraordinarias de
accionistas de Transportación Portuaria Terrestre, S..A. de C.V. (TPT), y Servicios Dedicados de
Transportación, S.A. de C.V. (SDT), , de fecha 28 de diciembre de 2001, dichas sociedades resolvieron
fusionarse, subsistiendo como sociedad fusionante TPT y desapareciendo SDT en su carácter de sociedad
fusionada. Con base en dichas resoluciones los delegados especiales de dichas sociedades, en este acto
publican las siguientes:

BASES DE FUSION

1. Las partes acuerdan la fusión de TPT como sociedad fusionante, y de SDT, como
sociedad fusionada.

2. La fusión de TPT como sociedad fusionante, y de SDT como sociedad fusionada se
llevará a cabo tomando como base los balances de dichas sociedades al 30 de noviembre de
2001.

3. Conforme a lo aprobado por el convenio de fusión de las sociedades que participan en
la misma, el capital variable de TPT se incrementará, con el capital social de SDT,
cancelándose en su oportunidad las acciones en circulación de la sociedad fusionada,
conservando TPT, su capital mínimo fijo en la suma de $50,000.00 (cincuenta mil pesos
M.N.). para todos los efectos legales a que haya lugar.

4. La Fusión de conformidad con lo dispuesto por el artículo 224 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles en vigor,. surtirá efectos legales, fiscales y contables entre las
partes a partir del 1 de enero de 2002, y ante terceros en la fecha en que se haya dado
cumplimiento a los requisitos legales previstos de una fusión, en los términos de los
artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

5. En virtud de la fusión, todos los activos, acciones, y derechos y todos los pasivos,
obligaciones y responsabilidades de toda índole y, en general, todo el patrimonio de la
FUSIONADA sin reserva alguna pasarán a título universal, pasan sin reserva ni limitación
alguna, a formar parte del patrimonio de TPT.

6. TPT, asumirá todas las obligaciones contraídas por SDT y se sustituye en todas las
garantías que hayan sido otorgadas por las Sociedades fusionadas, con todo cuanto de
hecho y por derecho le corresponda.

7. Los órganos de administración y vigilancia, cesarán en sus respectivos cargos,
precisamente en la fecha en que surta sus efectos la fusión, conforme al convenio de fusión
respectivo.

8. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 224 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, TPT conviene en pagar todos y cada uno de los pasivos de SDT que asume por
efecto de la fusión en los plazos y de acuerdo con los términos y condiciones de cada uno
de dichos pasivos así asumidos.

Para efectos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, se publican los balances generales, tanto de TPT como de SDT, preparados al
día 30 de noviembre de 2001.

México, D.F., a 28 de diciembre de 2001.



Transportación Portuaria Terrestre, S.A. de C.V.
(Fusionante)

Contralor de la Unidad
Estratégica de negocio Director Corporativo de

Terrestre Administración
Oscar Navarro Barcenas Enrique González Núñez

Rúbrica. Rúbrica.
Servicios Dedicados de Transportación, S.A de C.V.
(Fusionada)

Contralor de la Unidad
Estratégica de Negocio Director Corporativo de

Terrestre Administración
Oscar Navarro Barcenas Enrique González Núñez

Rúbrica. Rúbrica.
TRANSPORTACION PORTUARIA TERRESTRE, S.A. DE C.V.
(FUSIONANTE)
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos)
Activo

Circulante 1,416,619
Fijo 0
Otros activos 786,752
Suma el activo 2,203,371

Pasivo

Corto plazo 14,740,388
Suma el pasivo 14,740,388
Capital contable

Capital social 50,000
Resultado acumulado -12,587,017
Suma el capital contable -12,537,017
Suma el pasivo y capital 2,203,371
Contralor de la Unidad Estratégica de Negocio Terrestre
C.P. Oscar Navarro Barcenas
Rúbrica.
SERVICIOS DEDICADOS DE TRANSPORTACION, S.A. DE C.V.
(FUSIONADA)
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos)
Activo

Circulante 13,411,178
Fijo 27,926,843
Otros activos 1,582,417
Suma el activo 42,920,438

Pasivo

Corto plazo 23,337,507
Suma el pasivo 23,337,507
Capital contable

Capital social 50,000
Resultado acumulado 19,532,931



Suma el capital contable 19,582,931
Suma el pasivo y capital 42,920,438
Contralor de la Unidad Estratégica de Negocio Terrestre
C.P. OSCAR Navarro Barcenas
Rúbrica.

(R.- 155588)
CORPORATIVO VASCO DE QUIROGA, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION

Por acuerdo de las asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el día 15 de
noviembre de 2001 de Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V., Promotora Las Campanas Otros-
Fútbol, S.A. de C.V., Eje Comunicación, S.A. de C.V., Dominium, S.A. de C.V.,Corporativo del Valle de
México, S.A. de C.V., Exclusivisa, S.A. de C.V., Merkatel, S.A. de C.V. y Promo-Azteca, S.A. de C.V .,
acordaron fusionarse, siendo la sociedad fusionante la primera y las sociedades fusionadas las
segundas. A efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se publica el presente Aviso de Fusión, el sistema establecido para la
extinción del pasivo, los balances generales de dichas sociedades al 31 de octubre de 2001 y el
balance general proforma de la fusionante al 1 de diciembre de 2001.

Sistema de extincion de pasivos
A. Con el objeto de que la fusión surta efectos contra terceros a partir de la fecha de la

inscripción de la escritura respectiva en el Registro Público de Comercio del Distrito
Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo doscientos veinticinco (225) de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V.
pagará en forma inmediata y en efectivo sus adeudos y los adeudos de cada una de las
sociedades fusionadas, a los acreedores de una y otras que no otorguen su consentimiento
para llevar a cabo la fusión y que deseen hacer efectivos anticipadamente dichos adeudos.
A este efecto, se darán por vencidas todas las deudas de Corporativo Vasco de Quiroga,
S.A. de C.V. y de cada una de las sociedades fusionadas, pudiendo los acreedores cobrar el
importe de sus respectivos créditos en el momento que lo deseen, salvo que manifiesten
expresamente su consentimiento y conformidad para que los pasivos correspondientes sean
liquidados por Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V., como Sociedad Fusionante, en
los términos y plazos originalmente convenidos o que resulten conforme a la ley.

B. Los pasivos entre Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V., Promotora Las
Campanas Otros- Fútbol, S.A. de C.V., Eje Comunicación, S.A. de C.V., Dominium, S.A.
de C.V., Corporativo del Valle de México, S.A. de C.V., Exclusivisa, S.A. de C.V.,
Merkatel, S.A. de C.V. y Promo-Azteca, S.A. de C.V., quedarán extinguidos por confusión
en la fecha efectiva de la fusión.

C. Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. presentará los avisos fiscales
correspondientes, liquidará los impuestos que pudieran tener pendientes de pago las
sociedades fusionadas y cumplirá dentro de los términos legales, con cualquier otra
obligación de índole fiscal inherente a las sociedades fusionadas.

Fecha efectiva.-
A. La fusión surtirá todos sus efectos legales, contables y fiscales entre Corporativo

Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. y Promotora Las Campanas Otros-Fútbol, S.A. de C.V.,
Eje Comunicación, S.A. de C.V., Dominium, S.A. de C.V., Corporativo del Valle de
México, S.A. de C.V., Exclusivisa, S.A. de C.V., Merkatel, S.A. de C.V. y Promo-Azteca,
S.A. de C.V., y con respecto a sus accionistas, precisamente el día primero de diciembre de
dos mil uno, misma fecha en la que se reunirán las cuentas de activo, pasivo y capital



contable de las sociedades fusionadas en Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C. V.
como sociedad fusionante.

B. Las sociedades iniciarán desde luego las gestiones para formalizar el contrato de
fusión, la que surtirá efectos frente a terceros al quedar inscrita en el Registro Público de
Comercio del Distrito Federal la escritura correspondiente, toda vez que se ha pactado el
pago anticipado de todas las deudas tanto de la sociedad fusionante como de las sociedades
fusionadas.

C. Los resultados que se obtengan a partir del día primero de diciembre de dos mil uno,
se considerarán solo de la sociedad fusionante y las sociedades fusionadas cesarán en sus
actividades propias en esa misma fecha.
México, D.F., 28 de diciembre de 2001.
Delegado Especial
Lic. Rafael Sánchez Becerril
Rúbrica.
CORPORATIVO VASCO DE QUIROGA, S.A. DE C.V.
(FUSIONANTE)
BALANCE GENERAL
AL 31 DE OCTUBRE DEL 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 730,551,462
Inversiones temporales 14,025,063
Disponible $ 744,576,525
Otras cuentas por cobrar 1,199,130
Cuentas corrientes intercompañías 61,664,411
Suma el activo circulante $ 807,440,066
Inversiones en acciones de compañías
Subsidiarias y asociadas 1,430,742,718
Credito mercantil (neto) 36,338,274
Suma el activo $ 2,274,521,058
Pasivo
A corto plazo
Proveedores $ 740,873,516
Otros pasivos acumulados 92,843
Impuestos por pagar 170,894
Cuentas corrientes intercompañías 72,078,668
Suma el pasivo $ 813,215,921
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 1,726,312,100
Reexpresado 1,024,909,684

2,751,221,784
Capital ganado (deficit)
Reserva legal $ 264,579
Resultados acumulados (1,328,499,799)



Efecto de isr acumulado (12,088,157)
Resultado acumulado por posición monetaria (17,034)
Resultado por tenencia de activos no monetarios 15,636,915
Utilidad neta del año 34,786,849

$ (1,289,916,647)
Suma el capital contable $ 1,461,305,137
Suman el pasivo y el capital contable $ 2,274,521,058
PROMOTORA LAS CAMPANAS OTROS-FUTBOL,S.A. DE C.V. (FUSIONADA)
BALANCE GENERAL
AL 31 DE OCTUBRE DEL 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Inversiones en acciones de compañías
Subsidiarias y asociadas $ 312,712,990
Suma el activo $ 312,712,990
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 96,958,100
Reexpresado 1,293,906

$ 98,252,006
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 5,043,750
Resultados acumulados 438,734
Superávit en donación de acciones 160,268,761
Resultado acumulado por posición monetaria 42,925,790
Resultado por tenencia de activos no monetarios 75,191,029
Efecto de ISR acumulado (69,407,080)

$ 214,460,984
Suma el capital contable $ 312,712,990
EJE COMUNICACION, S.A. DE C.V.
(FUSIONADA)
BALANCE GENERAL
AL 31 DE OCTUBRE DEL 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 18,275
Inversiones temporales 17
Disponible $ 18,292
Otras cuentas por cobrar 17,147,130
Cuentas corrientes intercompañías 4,218,078
Suma el activo circulante $ 21,383,500
Inversiones en acciones de compañías
Subsidiarias y asociadas 1,216,067,020
Credito mercantil (neto) 15,136,987
Suma el activo $ 1,252,587,507



Pasivo
A corto plazo
Otros pasivos acumulados $ 73,222
Impuestos por pagar 897,099
Cuentas corrientes intercompañías 176,913,214
Suma el pasivo $ 177,883,535
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 1,895,681,600
Reexpresado 1,019,867,843
Aportaciones para futuros aumentos de capital 134

$ 2,915,549,577
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 32,559,651
Resultados acumulados (1,735,598,451)
Superávit en adquisición de acciones 2,120,815
Resultado acumulado por posición monetaria 282,903,882
Resultado por tenencia de activos no monetarios (447,878,365)
Utilidad neta del año 25,046,863

$ (1,840,845,605)
Suma el capital contable $ 1,074,703,972
Suman el pasivo y el capital contable $ 1,252,587,507
EXCLUSIVISA, S.A. DE C.V.
(FUSIONADA)
BALANCE GENERAL
AL 31 DE OCTUBRE DEL 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 27,951
Disponible $ 27,951
Otras cuentas por cobrar 1,238
Suma el activo $ 29,189
Pasivo
A corto plazo
Otros pasivos acumulados $ 17,412
Cuentas corrientes intercompañías 91,682
Suma el pasivo $ 109,094
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 100,000
Reexpresado 255,820

$ 355,820
Capital ganado (déficit)
Resultados acumulados $ (266,255)



Resultado acumulado por posición monetaria (133,691)
Pérdida neta del año (35,779)

$ (435,725)
Suma el capital contable $ (79,905)
Suman el pasivo y el capital contable $ 29,189
MERKATEL, S.A. DE C.V. (FUSIONADA)
BALANCE GENERAL
AL 31 DE OCTUBRE DEL 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 158,079
Inversiones temporales 69,941,562
Disponible $ 70,099,641
Documentos y cuentas por cobrar a clientes (neto) 1,393,420
Otras cuentas por cobrar 4,198,707
Cuentas corrientes intercompañías 6,700,636
Otros activos 1,674,942
Suma el activo circulante $ 84,067,346
Inmuebles, planta y equipo (neto) 12,037,048
Impuestos diferidos 859,793
Otros activos 73,805
Suma el activo $ 97,037,992
Pasivo
A corto plazo
Proveedores $ 386,712
Otros pasivos acumulados 186,072
Impuestos por pagar 16,707,851
Cuentas corrientes intercompañías 6,642,858
Suma el pasivo $ 23,923,493
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 9,910,600
Reexpresado 19,235,651

$ 29,146,251
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 1,877,898
Resultados acumulados 26,045,353
Resultado por tenencia de activos no monetarios (2,211,153)
Efecto de I.S.R. diferido (3,711,521)
Utilidad neta del año 21,967,671

$ 43,968,248
Suma el capital contable $ 73,114,499
Suman el pasivo y el capital contable $ 97,037,992
PROMO AZTECA, S.A. DE C.V. (FUSIONADA)
BALANCE GENERAL



AL 31 DE OCTUBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Efectivo $ 33,440
Inversiones en acciones
De subsidiarias 618,475,902
Suma el activo $ 618,509,342
Pasivo
A corto plazo
Cuentas corrientes intercompañías $ 267,640
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 34,713,087
Reexpresado 33,218,386

$ 67,931,473
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 173,018
Resultados acumulados 290,969,620
Resultado acumulado por posición monetaria (126,055,513)
Resultado por tenencia de activos no monetarios 610,741,772
Efecto de I.S.R. diferido (225,412,836)
Utilidad neta del año (105,832)

$ 550,310,229
Suma el capital contable $ 618,241,702
Suman el pasivo y el capital contable $ 618,509,342
DOMINIUM,S.A. DE C.V. ( FUSIONADA)
BALANCE GENERAL
AL 31 DE OCTUBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Otras cuentas por cobrar $ 37,187
Inversiones en acciones de compañías
Subsidiarias y asociadas 758,517,276
Suma el activo $ 758,554,463
Pasivo
A corto plazo
Otros pasivos acumulados $ 41,267
Impuestos por pagar 895
Cuentas corrientes intercompañías 537,807
Suma el pasivo $ 579,969
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 567,202,000
Reexpresado 153,408,345

$ 720,610,345



Capital ganado (déficit)
Resultados acumulados $ 65,404,612
Efecto de isr acumulado 1,256,071
Resultado por tenencia de activos no monetarios 45,374
Pérdida neta del año (29,341,908)

$ 37,364,149
Suma el capital contable $ 757,974,494
Suman el pasivo y el capital contable $ 758,554,463
CORPORATIVO DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. (FUSIONADA)
BALANCE GENERAL
AL 31 DE OCTUBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Efectivo $ 25,000
Inversiones temporales 19,252
Disponible $ 44,252
Otras cuentas por cobrar 36,641,241
Cuentas corrientes intercompañías 753,715,152
Suma el activo $ 790,400,645
Pasivo
A corto plazo
Otros pasivos acumulados $ 41,267
Impuestos por pagar 31,282,849
Cuentas corrientes intercompañías 557,916
Suma el pasivo $ 31,882,032
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 567,203,000
Reexpresado 153,408,511

$ 720,611,511
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $ 3,282,706
Resultados acumulados 62,371,404
Efecto de I.S.R. diferido 1,304,108
Pérdida neta del año (29,051,116)

$ 37,907,102
Suma el capital contable $ 758,518,613
Suman el pasivo y el capital contable $ 790,400,645
CORPORATIVO VASCO DE QUIROGA, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL PROFORMA POR FUSION
AL 1 DE DICIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)
Activo
Circulante
Efectivo $ 730,814,207
Inversiones temporales 83,985,894



Disponible $ 814,800,101
Documentos y cuentas por cobrar a clientes 1,393,420
Otras cuentas por cobrar 59,224,633
Cuentas corrientes intercompañías 826,293,609
Otros activos 1,674,942
Suma el activo circulante $ 1,703,386,705
Inversiones en acciones de compañías
Subsidiarias y asociadas 1,812,018,374
Inmuebles, planta y equipo (neto) 12,037,048
Credito mercantil (neto) 51,475,261
Impuestos diferidos 859,793
Otros activos 73,805
Suma el activo $ 3,579,850,986
Pasivo
A corto plazo
Proveedores $ 741,260,228
Otros pasivos acumulados 452,083
Impuestos por pagar 49,059,588
Cuentas corrientes intercompañías 257,085,117
Suma el pasivo $ 1,047,857,016
Capital contable
Capital contribuido
Capital social
Histórico $ 2,390,474,308
Reexpresado 1,179,614,964

$ 3,570,089,272
Capital ganado (déficit)
Reserva legal $5,308,354
Resultados acumulados (1,262,658,713)
Superávit en adquisición de acciones 160,268,761
Efecto de isr acumulado (80,239,227)
Resultado acumulado por posición monetaria 13,565,310
Resultado por tenencia de activos no monetarios 90,873,365
Utilidad neta del año 34,786,849

$ (1,038,095,301)
Suma el capital contable $ 2,531,993,970
Suman el pasivo y el capital contable $ 3,579,850,986

(R.- 155592)
PARKER HANNIFIN DE MEXICO, S.A. DE C.V.
PARKER FLUID CONNECTORS, S.A. DE C.V.
PARKER AUTOMATION SERVICIOS, S.A. DE C.V.
MILLER POTENCIA FLUIDA, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION
Mediante acuerdo tomado en asamblea general extraordinaria de accionistas de Parker

Hannifin de Mexico, S.A. de C.V., Parker Fluid Connectors, S.A. de C.V., Parker
Automation Servicios, S.A. de C.V. y Miller Potencia Fluida, S.A. de C.V. todas celebradas
el día 31 de diciembre de 2001, se resolvió aprobar entre otros acuerdos, la fusión de dichas



sociedades, subsistiendo Parker Hannifin de Mexico, S.A. de C.V., como sociedad
fusionante y desapareciendo Parker Fluid Connectors, S.A. de C.V., Parker Automation
Servicios, S.A. de C.V. y Miller Potencia Fluida, S.A. de C.V., como sociedades
fusionadas, en virtud de lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 223 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, a continuación se publican los balances generales
al 31 de octubre de 2001 de cada una de dichas sociedades, así como el convenio de fusión
respectivo.

CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PARKER HANNIFIN DE MEXICO, S.A.
DE C.V. (A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA la FUSIONANTE), Y POR LA OTRA PARKER
FLUID CONNECTORS, S.A. DE C.V., MILLER POTENCIA FLUIDA, S.A. DE C.V. Y PARKER
AUTOMATION SERVICIOS, S.A. DE C.V. (A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
CONJUNTAMENTE COMO las fusionadas), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La fusionante y las fusionadas convienen en fusionarse en los términos y
condiciones establecidos en las siguientes cláusulas, en la inteligencia de que la fusionante
subsistirá como sociedad fusionante, desapareciendo las fusionadas, como sociedades
fusionadas.

SEGUNDA.- La fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparezcan en los
balances generales de la fusionante y las fusionadas correspondientes al 31 de octubre de
2001.

TERCERA.- En virtud de que la fusionante será la parte que subsistirá como sociedad
fusionante, dicha sociedad se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de
las fusionadas, por lo que la fusionante adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos
los pasivos de las fusionadas, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, al
consumarse la fusión, la fusionante se subrogará en todos los derechos y acciones que
correspondan a las fusionadas y las sustituirá en todas las obligaciones contraídas o
garantías otorgadas por ellas, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos,
concesiones y, en general, actos u operaciones realizados por las fusionadas o en los que
éstas hayan intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda.

CUARTA.- Con motivo de la fusión se aumentará el capital social de la fusionante en
su parte variable, en la cantidad de $201’984,135.00 (doscientos un millones novecientos
ochenta y cuatro mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) y al efecto, se emitirán
201’984,135 (doscientas un millones novecientas ochenta y cuatro mil ciento treinta y
cinco) acciones liberadas, ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1.00 (un peso
00/100 M.N.) que corresponderán a la Clase II, las cuales serán entregadas a los accionistas
de las fusionadas con excepción de las acciones propiedad de la fusionante respecto de las
acciones propiedad de esta en las fusionadas.

En consecuencia, los actuales accionistas de las fusionadas, con excepción de la
fusionante, recibirán las acciones representativas del citado aumento de capital de la
fusionante, a razón de una nueva acción de la fusionante por cada una de las acciones
representativas del capital social de las fusionadas, de las que actualmente son titulares.

QUINTA.- las fusionadas revocarán todos y cada uno de los poderes generales y
especiales que hubiesen otorgado con anterioridad, comprometiéndose a notificarlo a cada
uno de los apoderados. Los poderes otorgados por la fusionante, por su parte, continuarán
en pleno vigor.

SEXTA.- Los estatutos sociales de la fusionante seguirán rigiendo después de que sea
efectiva la fusión.



SEPTIMA.- La fusión surtirá efectos entre las sociedades al aprobarse el presente
convenio por cada una de las sociedades, mismo que se aprobará en la fecha de celebración
de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la fusionante y las fusionadas, que
aprueben la fusión. Respecto de terceros, para los efectos de lo previsto en el artículo
doscientos veinticuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles la fusión surtirá
plenos en la fecha de inscripción de los acuerdos contenidos en el presente convenio, en los
Registros Públicos de Comercio correspondientes a los domicilios sociales de la fusionante
y las fusionadas, después de haber transcurrido tres meses.

OCTAVA.- Los acuerdos de fusión contenidos en los términos del presente convenio, al
igual que los balances al 31 de octubre de 2001 deberán publicarse en la Gaceta Oficial del
domicilio social de cada sociedad e inscribirse en los Registros Públicos de Comercio
correspondientes a los domicilios sociales de la fusionante y las fusionadas.

NOVENA.- En todo lo no previsto, este convenio se queda a lo sujeto a las
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables,
sometiéndose las partes, para la interpretación y cumplimiento del mismo, a los tribunales
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente a
cualquier otro fuero que por otra razón pudiera corresponderles por razón de sus domicilios
actuales o futuros o por la ubicación de sus bienes.

El presente convenio de fusión se celebra el día 14 de diciembre de 2001.
México, D.F., a 2 de enero de 2002.
Delegado de la Asamblea
José Ruíz López
Rúbrica.
PARKER HANNIFIN DE MEXICO, S.A. DE C.V
BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE OCTUBRE DE 2001
(miles de pesos)
Activo circulante 197’066
Activo fijo 330’104
Activo diferido y otros activos 2’368
Suma el activo 529’538
Pasivo circulante 62’678
Suma el pasivo 62’678
Capital contable 466’860
Suma el pasivo y capital 529’538

Gerente de Servicios Financieros/México Contralor Corporativo
C.P. Jesús Díaz Mathey C.P. Fredi Rangel Mendoza
Rúbrica. Rúbrica.

PARKER AUTOMATION SERVICIOS, S.A. DE C.V.
BALANCE CONDENSADO AL 31 DE OCTUBRE DE 2001
(miles de pesos)
Activo circulante $ 58
Activo fijo $ -
Activo diferido y otros activos $ -
Suma de activo $ 58
Pasivo circulante $ 77
Suma de pasivo $ 77
Capital contable $ (18)



Suma de pasivo y capital $ 58
Fecha de elaboración 31 de octubre de 2001.

Elaborado por: Autorizado por:
C.P. Guillermo Terán Rivera Ing. Bernardo Torres-Septien Torres
Rúbrica. Rúbrica.

MILLER POTENCIA FLUIDA, S.A. DE C.V.
BALANCE CONDENSADO AL 31 DE OCTUBRE DE 2001
(miles de pesos)
activo circulante $5,076
activo fijo $ 173
activo diferido y otros activos $2,019
suma de activo $7,269
pasivo circulante $5,121
suma de pasivo $5,121
capital contable $2,148
suma de pasivo y capital $7,269
fecha de elaboración 31 de octubre de 2001.

Elaborado por: Autorizado por:
C.P. Guillermo Terán Rivera Ing. Bernardo Torres-Septien Torres
Rúbrica. Rúbrica.

PARKER FLUID CONNECTORS, S.A. DE C.V.
BALANCE CONDENSADO AL 31 DE OCTUBRE DE 2001
(miles de pesos)
Activo circulante 224,388,993
Activo fijo 109,248,521
Activo diferido y otros activos 8,652,848
Suma de activo 342,290,362
Pasivo circulante 46,122,028
Suma de pasivo 46,122,028
Capital contable 296,168,334
Suma de pasivo y capital 342,290,362
Fecha de elaboración 31 de octubre de 2001.
Delegado Especial de la
Asamblea de Accionistas
José Ruíz López
Rúbrica.

(R.- 155596)


